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Versión PÜfilfca^^e Resolución RR-4962/2023, que contiene información ciasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta
de enero de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

ii.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-4962/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

VII.

V

Comisionada;^ i
NohemíJáSárl^a!

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucci bn

Mónlca María Alvarádo C arcía

Instituto de Transparencia, Accíso a la Información
Pública y Protección de Datos Pe sonales del Estado de
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

; Sujeto Obligado:
Ponente:

- Expediente:
' Folio:

iNsrnuTO op. accíso a i.a
iH-roiy.v.ciON -xiai.iCA / fsqtcccón dh
DATCS Pt'ÍSÜMALQ Cíl E3 TADO CE K;£eL4 Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4962/2023, relativo ai recurso

de revisión ..interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en lo subsecuenté el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de julio de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, recibió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado, el número de folio 211204423001050, en la que la

persona recurrente solicitó la siguiente información:

\Describan la participación de los gobiernos tanto municipal como estatal

de Puebla en la Gala Elisa y Amigos 2023.
Cuáles son los aporta un en metálico y en especie para la ejecución de
este evento

Cuáles son las aportaciones de los patrocinadores que a

Se anuncian en el póster del evento que promociónan
Cuál es el rol y participación de la Organización Mexicana de lo

culturales? .

Quién precide esta organización y que convenios sejlenén con esta

organización sin fines de lucro en promover eventos lucrativos con

presupuesto de los gobiernos estatal y municipal de Puebla? I .
Cuál es el acta constitutiva de esta organización que colabora con /os

gobiernos y cual es su información detallada dentro de la operación
ese Evento.” (Sic) ^'

{g

i

Y adjunta lo siguiente:

1
\
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Eliminado 1



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050
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II. El día veinte de julio de dos mil veintitrés el sujeto obligado respondió al entonces

solicitante de la siguiente forma:

DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA

Estimado solicitante:

En atención a su solicitud de acceso a la información dirigida a este
sujeto obligado mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con

número de folio 211204423001050, en la que requiere lo siguiente:

tt

“Describan la participación de los gobiernos tanto municipal como
estatal de Puebla en la Gala Elisa y Amigos 2023. Cuáles son los aporta
un en metálico y en especie para la ejecución de este evento Cuáles son

las aportaciones de los patrocinadores que a Se anuncian en el póster
del evento que promociónan Cuál es el rol y participación de la

Organización Mexicana de los derechos culturales? Quién precide esta
organización y que convenios se tienen con esta organización sin fines

de lucro en promover eventos lucrativos con presupuesto de los

gobiernos estatal y municipal de Puebla? Cuál es el acta constitutiva de

esta organización que colabora con los gobiernos y cual es su

información detallada dentro de la operación de ese Evento (Sic)”.

Con fundamento en los artículos 6° apartado A de la fracción III de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1,12

fracción VI, 16 fracción IV, 156 fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla; 32 de la Ley

r^rgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla (en

a^l^te, LOAPEP), se informa lo siguiente:
-(«ta ^pendencia no es competente para atender su solicitud de acceso

^aT^nformación, en virtud de que la información solicitada no es

generada, obtenida, adquirida, transformada o conservada en los

^^^h/vos y/o registros de este sujeto obligado, al no tenerla dentro de

Y^s atribuciones y facultades previstas por el artículo 32 de la Ley
^Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla ni en el

2



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

2112044230Ó1050

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

•NSTITiro DE TW^PAíENOA. ACCESO A LA
if IPORWOCN =Cí:uCA V P«lOTECCOM Di
OiTCS P£P5Ü*:.U£S 0£v ES'AX» CE PttBLA Reglamento Interior de este sujeto obligado; teniendo aplicación el

criterio de interpretación reiterado con clave de control SO/002/2020 en

materia de Acceso a la Información Pública emitido por el pleno del INAI,
el cual establece:

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea

notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones

del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a

lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un

análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser

declarada por el Comité de Transparencia’'.
Aunado a lo anterior, con fundamento en los artículos 31 fracción Vil, 38

de la Ley Orgánica de la Administración-Pública del Estado de Puebla,

2 fracción X, 9 fracción VIII, 31 fracción X, 35 y 36 Ley de Cultura del
Estado de Puebla y 1, 2 y 16 fracción IX, del Reglamento Interior de la

Secretaría de Cultura; el sujeto obligado estimado como competente

para dar respuesta a sus. cuestionamientos es la Secretaría de Cultura;

ya que es la encargada de proporcionar servicios culturales, por si o a

través de los ayuntamientos o de terceros, mediante centros regionales,

bibliotecas, casas de cultura, museos, teatros, parques, talleres de arte

y demás establecimientos de carácter cultural, además tiene atribución

para promover y difundir el uso de los servicios culturales que

proporciona la Secretaría, en radio, redes sociales y televisión, de

conformidad con la normativa correspondiente, además de los servicios

culturales de centros regionales, casas de cultura, bibliotecas,

fonotecas, cinematecas, fototecas, teatros, talleres de arte, videotecas

públicas y demás establecimientos de carácter cultural, como talleres

de arte y museos.

En razón de lo antes expuesto y con el propósito de atender los

principios de transparencia y máxima publicidad, se sugiere dirigir su

solicitud a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado señalado en

el párrafo anterior, cuyos datos de contacto se proporcionan a

continuación:

• Unidad de Transparencia del Secretaría Cultura.
Responsable: Enrique Morales Hernández
Ubicación: Calle 5 Orlente número 3, colonia Centro
C.P. 72000

Teléfono: (222) 2‘32‘47‘03
Correo electrónico: transDarencia(d)Duebla.aob.mx

\

O a través de la Plataforma Nacional de Transparenci^PNT): ^ s
www.plataformadetransDarencia.ora.mx / (
De igual modo, con fundamento en lo dispuesto por las artículos

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 23 fracción 11^^
25 fracción Vy26 del Reglamento interior del Instituto de Arte y Cultura

del Municipio de Puebla, también es competente para atender la

solicitud el sujeto obligado denominado Honorable Ayuntamiento de

Puebla, ya que promoverá la protección y desarrollo de sus

manifestaciones culturales, artes, expresiones musicales, fiestas

tradicionales y literatura oral y escrita. Fomentar las culturales, estando

obligado a seguir los programas que en esta materia establezcanJas

autoridades competentes; además a través del Instituto de la Cultumy

el Arte tiene la facultad de diseñar y promover a través de ^ento3
3
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

■KS"lTU'0 DS TÍAJlíTAÍt'sClA tóCSO A LA

iHroSSV.CKN t-'^CtCC DE

CE PL;£!*A especiales, artístico y culturales, una sociedad participativa y

demandante del arte y la cultura en el Municipio y coordinar con sus

unidades administrativas los contenidos de ios proyectos, programas y

eventos, con el fin de fortalecer su promoción y difusión.
Por lo tanto y con el propósito de atender los principios de

transparencia y máxima publicidad, se sugiere dirigir su solicitud a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado señalado en el párrafo
anterior, cuyos datos de contacto se proporcionan a continuación:

Unidad de Transparencia del ‘*H. Ayuntamiento de Puebla
Titular: Luz del Carmen Rosillo Martínez

Ubicación: Calle Villa Juárez Número exterior 4, Colonia La Paz, Puebla.
C.P. 72160

Teléfono: 22 22 13 38 43 EXT. 1008/1000

Correo

transDarenciamunicÍDal(d>avuntamientoDuebla.aob.mx

electrónico:

No obstante, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a

interponer recurso de revisión ante el Organismo Garante del Estado o

ante esta Unidad de Transparencia con fundamento en el artículo 142 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,asi
como los artículos 16 fracción V y 169 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.*’ (Sic)

III. El ocho de agosto de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso un

recurso de revisión por medio electrónico a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, exponiendo su inconformidad con la declaratoria de incompetencia

por parte del sujeto obligado para dar respuesta a lo solicitado.

IV. El nueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, mismo que fue

asignado con el número de expediente RR-4962/2023, ordenando turnar el medio

de impugnación a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su

trámite, estudio y en su caso, proyecto de resolución.

V- Mediante proveído de quince de agosto de dos mil veintitrés, se admitió el

'curso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente correspondiente;

a disposición de las partes para que, en un plazo máximo deisimismo

4I



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

Sujeto Obligado:
Ponente:

' Expediente:
Folio:

,’sSTnir0¡XT(WEr'4^*<3A.ACC£30ALA .

Síigí!í;giétg:días'ifiábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas

y/o alegatos.- De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de

Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto

que rindiera su informe justificado y anexara las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le

asista para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página

web en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de

datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

finalmente se señaló que la persona reclamante indicó al sistema de gestión de

medios de impugnación para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En auto de once de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la

autoridad responsable rindió su informe justificado: asimismo ofreció pruebas; por

lo que, se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza y se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestaciones respecto al expediente formado, ni con

relación a lo ordenado en el punto Séptimo del auto admisoño, relativo a la difusión

de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por entendida la negativa

ello. Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitíSisS^
admitieron las pruebas ofrecidas por las partes y se decretó el ci^re de instrucción
del presente y se turnaron los autos para su resolución. /

VII. En fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el présente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforf^feón
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

5
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

SSTITU’O DE T9AI ACCESO A LA
3l'íIX:a « PROTl'.CCÜN DE

CONSIDERANDODAIOS K. c3'AJ>0 C£ FL'iS.*

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolvere! presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebia; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 del Reglamento Interior de! Instituto de

Transparencia Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la declaración

de incompetencia por el sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

m^ en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:tratamiento de

6



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

;. Sujeto Obligado:
Ponente:

' Expediente:
' Folio:

Í<STITU70 ce T5Af ETA^NOA. ACCESO A LA

recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa,

textualmente señaló:

Se presenta con redacción óptima la pregunta que se pide explicar. Cuáles

son los recursos que aportaron tanto en metálico ('recursos presupuéstales

de pago en efectivo o en depósitos a gestores, talentos, personas físicas y

morales. Involucrados en la operación de este evento) así también detallar

los recursos ejercidos en especie (condonación de renta de inmuebles,

transportes, personal, etc.).’'(Sic)

ti

Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación qué le’ fue

solicitado, argumentó:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

PRIMERO.- Previo al estudio de fondo de la cuestión planteada, resulta oportuno destacar qu^dq l!
lectura al escrito de agravio formulado por el hoy quejoso, no puede advertirse manifestación algui

de moüvos de Inconformidad que Impute o fínque controversia en contra

represento, de Igual manera tampoco puede interpretarse, deducirse

ausencia de agravio del ineonforme, en contra de la respuesta emitida poí este sujeto obligado a
solicitud de acc^o a la información.

!Í ente obligado que

o su^rse de alguna forma Ja

i
7 \
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

^s-!Tu-o 0£ rsAfepAJiwrjA ícceso a la

uiro->'.v.acN=i

o--rcs r*R£o.'.Aj. Oc lo antcríormcntc señalado/ esa Honorable ponencia -como ya se dijo- se encuentra legalmente

impedida para aplicar la suplencia de la dcfícicnda de la queja en favor dcl hoy ínconforme, ante la

inminente falta de manlfcstadón escrita u oral hecha valer o que permíta presuponer agravio o concepto

violatorlo de derecho alguno que deba suplir esa autoridad, en el entendido que hacer de tal forma,

^ñolentaría la ley de manera franca en perjuicio del ente obligado,dejándoloen un absolutoestado de

Indefensión,

Dicho impedimento encuentra sustento y apoyo en la tesis bajo el rubro siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INEFICACES O INCONDUCENTES EN EL JUICIO

DE AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO SE UMITA

A CITAR DE FORMA GENÉRICA O A TRANSCRIBIR ARTÍCULOS DE LA

CONSnrucjÓN GENERAL O DE TRATADOS INTERNACIONALES, SIN EXPONER

LAS RAZONES DEL PORQUÉ SE ESTIMAN VIOLADOS CON EL DICTADO DE LA

SENTENCIA RECLAMADA.

Hechos: En su demanda de amparo directo el guq/oso planteó diversos conceptos de

violación en los que cuestionó la constitucionalldad y convendonalidad del acto

redamado, haciendo valer días de diversos artículos constitucionales que

genéricamente adujo violados, pero sin decir de manera concreta el porqué de esa

opinión; asimismo, dtó y transcribió diversos principios, dedaradones, tratados o

convervdoncs intemadonates en materia de derechos humanos, pero sin expresar

tampoco un verdadero argumento espedfíco y concreto del porqué o de qué modo el

dictado de! acto redamado se vincuía con elios; por tonto, se traducían en

reiteraciones, citas o transcripdones de hormato, sin que el tribunal de amparo

advirtiera un motivo que Justificara la suplenda de la queja deficiente y la consecuente

explícatíón del porqué de ello.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Orculto deíermJna que deben

cafiYícarse de Inefícaces o inconducentes los conceptos de violación

j^smados en la demanda de amparo directo en tos que el quejoso se Umita a

c/far_rfg forma genérica o a transcribir artículos de la Constitución General o

de tratados Internacionales, sin exponer tas raíanos del porqué se estiman

■fiados con ei dictado del acta reclamado y, par ende, no existe ob//^ac/órt

Wc profut^hrprahrespecto en el análisis constitucional de la sentencia

i

C
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR4962/2023

211204423001050

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■iíSTiTUTc ce raaíJíPASENOA acceso a la
iHtO«MAaCN=l
CATCS PERSQ'-AL redamada.

Justíficación: Lo anieñor, pues no es materia da discusión !a existencia def

marco eonstítudoaol o coaveneiona! Invocado y el hecho de que en un escrito de

demanda se transcriba ef contenido Integral de tratados o convenciones, o de la

Constitución General misma, no implica quo los tríbunafes de amparo estén obUgades

a emprondar una adosa mrposltíón dd portfuó no se trastoca cada una da fas

pordonos normativas genéricamente plasmadas, cuando no constituyen

verdaderos argumentos de conceptas de violación, sin siquiera una concepción

más elemental y prMlegiando Incluso la causa de pedir/ pues tal actitud seria

contrarfa a los objetivos de contribuir a una Justíeia pronta/ completa y

expedita en términos del artículo 17 constitudona!, que no por el hecho de gorantíiar

el derecho de acceso a la psfícia o a la'tutda judicial efectiva, presupone una simple

labor de re/feracítín injustificada del sentido de las normas que inoran el sistema

Jurídico respectiva, bajo una perspectiva /nerainente cuantitativa y proporcional a la

extenrión de la redacción utilizada en el escrito que se presenta, pues lo Importante

os alcanzar una resolución completa, cuya exhaustívldad so comprantfe

eaalltatfvamúnte con la naturaleza y discusión de las euastíones realmente

planteadas o advertidas (mediante suplencia en los casos de legal aplicación),

que constituyen la materia de la litis constitucional y cetrferme a ias reglas

que irgen ia procedenaa, sustandación y resolución de tosJuíelM da amparo.

\
SBGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO BN MAT&UA PENAL DEL SEGUNDO ORCUITO.

Amparo dircetn 75/2022. ÍB de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José

Nieves Luna Castro. Secretario: José de Jesús Júnior Álvarez Aivamdo.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a ias 10:24 horas en el

Semananfo Judicial do la P!sd'eracíí5n''.

r7\
De modo que. dete decirse que resulta infundado e inoperante el agravio vertido por la hoy recu er

pues al tenor literal de sus expreáones -como se ha didio- no señala cuestión Imputable^

representada, ni agravio encaminado a dolerse del contenido del acto que Ineñdentemente reclama,

como puede observarse de la transcripción textual de sus maní^tadones que

señalan: ,

inri

contlnuodén se

*..Se presenta con redacción óptima la pregunta que se pide explicar.

Cuáles son los recurso que aportaron tanto on metálico (recursos presupuesfále

pago en efectivo o en depositas e gestores, talentos, perenes fírieas y morales,

9 ^ .
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¡nvoluarados en et opcrodón fte este evento) asf también tíétatür ¡os ercursos enerados

en esoetíe (condonación de renta de Inmuebles, transportes, persona/, etc.^ (síc)'.

Es Importante y oportuno señalar que la manifestación del ahora recurrento no encuadra en los

supuestos contemplados por cJ artículo 170 do la Ley doTransparenda y Acceso a la Informaclór^ Pública

del Estado de Puebla, cuestión que esa honorable ponencia deberá considerar al momertto de dictar fallo

definitivo, y en consecuencia al ro existir precisión, expresión o manifestación do alguna forma ^ la

cual se Inconforme, deberá tenerse al solidtante de la Información por conforme en todos los términos

de la respuesta otorgada a su requerimiento, tan es así que no deberá soslayar esa ponencia el criterio

SO/OOl/2020 dictado por el máximo órgano garante en materia de acceso a la Información, el cual al

rubro y contenido norma el aauar del Juigador:

"Aeíos oinsentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Sí en su recurso

de revisión. ld.i¡eFSona recvrrente no expresó Inconformidad afauna con dertas partes

tfe et r^D{f€StA.otordpda, entienden tácitamente consentidas, j>or.ende..no deben

&ítmarjDarte del estudio de fondo do /a resolución aue emite el Instituto''.

Por lo tanto, Impuesto dcl contenido del auto dictado por esa ponencia en fecha veintinueve de agosto

de dos mil velnfilrés y notificado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnatíón'(SICOM-

SIGEMl) el primero de septiembre del año dos mil veintitrés, en el cual señala adaradón respedn a la

admisión relativa a la causal de procedencia del recurso que nos ocupa, deberá tomar en cuenta que

por regla general, lo secundarlo sigue la suerte de lo principal; en tal tesitura la defensa anteriormente

esgrimida aplica respecto del auto aclaratorio que se Indica en líneas anteriores, por lo cual, esa
honorable ponencia deberá actuar confonne a derecho decrecarxjo la improcedencia dcl medio de

impugnación y CONFIRMAR el acto Jurídico desplegado por mi representado, por estar ajustado

plenamente a derecho.

SEGUNDO. No Obstante lo anterior, en el supuesto sin concederque esa respetable porranda determine

que es procedente el agravio del inconfonme en ñjndón de la causal por la cual se admite a trámite ei

presente medio de impugnadón, este sujeto obligado esgrimo los argumentos legales con base en las

K consideradones legales expuestas en la respuesta otorgada con fecha veinte de Julio del año dos mil

“ ai/JTO se re/tera- ante la ausencia de Inconformidad alguna que pueda controvertirse, que

\, además^be/3^|5tac^ que dicha drcunstancla posldona a mi representada en un completo estedo de
Indefensfód;

10

I



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iSSTIIUTO K TRAfíSPA^NiO* ACCtSOALA
IHrOWAfvClCN =l

Del análisis realizado a la solicitud de Información por parte de la Unidad do Trasparendo, se advierte

el ente obligado a! que represento NO es competente para dar trámite * la misma, dado que

la Informadón requerida por el boy Inconformc versa sobre el evento aiftursl tíenwnlnsdo 'Gala de

estrellas elisa y Amigos 2023") cuestión que incide en las atribuciones y facultada de la Secretaría de

Cultura del Gobierno del Estado.

De confonnldad con el articulo 3i de la Uy Orgánica de la Administración Pública dcl Btado de Puebla,

necesario scóalar que, dentro de las atribuciones y facultades conferidas por la norma jundica a e^e

sujeto obligado, no se observa competencia en su favor, respecto a la participación, realización,

organización, celebración o cualquier acción que esté relacionada a»n el evento cultural denominado

"Gala de Estrellas Elisa y Amigos 2023*.

que

es

A efecto de sustentar la defensa legal antes descrita se transcriben las atribuciones y facultades que la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla estable» en favor de este sujeto

obligado:

"ARTÍaJiO 32 ^
A13 Secretaría de Coternadón le corresponde el despacho de los siguientes asuraros;

conducir, de acuerdo con tos orderjam/entos legales aplicebleSf las re/ac/ones def

Poder Ejecutivo con los demás Poderes del estado, con los Poderes de la Unión,

los órganos constitucionalmentc autónomos, con otros estados, con /os

ayuntamientos de los municipios del estado, los partídos políticos, /as

organizaciones soc/aics y rei/íJiosas, así como las demás organizaciones de la
sociedad tí\ríl;
Conducir y afe/iderios asuntos relativos a la política Interior del estado, asi como

/acilitar acuerdos polHlcos y consensos sodates para que se mantengan efs
condiciones de unidad y cortestín social en el estado, el fortaiec/m/enfo de ¡as

institvdanes de gobierno y la gobernabilidad democrática;
Someter a considera ckí/t del Congreso det Estado y dar segu/m/ento tanto a las
iniciativas como o las observaciones de leyes y decretos fírmados por el

Gobernador, en términos del articulo 64 fracción VI de ef Consfítucrón efcai;

Organizar, consolidar y ejecutar el sistema estatal de protección civd, a fin de
proporcionar orientación, apoyo y seguridad a la población, así como cocrdínaipe^
con las dependentías y entidades de ef Admlnlstradán Pública Federal, LoÁI^ \

los ayuntamientos para la prevención, auxilio, restauradón y apoyo

poblatíán en situaciones de desastre, concertando con /nsf/fucíones y organh
de los sectores privado y sotíal, tas acdones conducentes al mismo obJeWvoA.NO'
Coordinar, en e¡ ámbito de su competenda, la política de pobladón en la Entidad;
Organizar y vigilar el eJsrdc/o de las ñindones dei Registro del Estado Civil de las
Personas en el estado;
Intervenir, de conformidad con la normatividad legal vigente en los conflictos
sociafes derivados de asuntos y programas de regufecidn de ef tenencia de la

tierra, de regularizadón a los asentamientos humams Irregulares y tos
reladonados con la liberación de derecbos de vía que le encomiende d

Gobernador, asi coma hs provocados por la «^ecuc/ón de efs expropiacionespor

I.

con

II.

ni.

IV.

can

V.

VI.

VIL

utilidad póbiiea:
Presidir el consejo fscacai de coordinación acd sistema Nacfor^t de S

Publica; f
Vllí. fei

/
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I
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B¡s. Presidir el sistemó estatal para Prevenir, Atender, Sandonar y
contra las muieres;

Administrar el Periódico Ofídal del Estado y publicar fas leyes y decretos
el Congreso del Estado, as/ como tos reglamentos, acverdos y

demás ordenamientos de carácter general, y mantener actualizado un portal de
internet para la consulta del orden Jurídico del estado, en coordlnadón con la

Consejería Jurídica;
Uevar el control y arrdiivo de tos convenios que celebre el Gobernador con los

Poderes de la Unión, ¡os estados, los ayuntamientos, órganos eonstítoclofíaftnente
autónomos, asociaciones y sociedades, con el apoyo de la Consejería Jurídica;
Otorgar a! Poder Judicial del Estado el auxilio que requiera para el debido ejercido
de sus fundones;
Colaborar como autoridad corFesp<^sa6/e o coadyuvante, en el ámbito del Poder

Ejecutivo del Estbdo, con los autoridades Jurfsdiecionates, administrativas,
penltendartas y ministeriales, en materia de ejecución, segulml&tlo y supervisión
de penas, sandones y medidos; do supervisión de libertad; de servidos para la
reinserdón y reintegración familiar y soaal, asi como de vahradón de conductas,
a través de los órganos técnicos o auxiliares respectivos Induyendo la materia de
adolescentes;

XIJ Bis. Establecer comisiones intersecretaríales con ¡as demás autoridades

corresponsablcs a nivel estatal y coordinar los trabajos de aquéllas, sin perjuicio
de lo dispuesto por el artfailo 12 de esta ley, con el objeto de diseñar e
implcmentar programas de servidos para la relnserdón al Interior de ios centros

pe/i/fencton’os o de //itema/rj/enfo y de servidos pcst-penales a nivel estatal; de
favorecer la indusión educativa, sodal y laboral de las personas privadas de la
libertad próximas a ser liberadas; de ftesam?//ar mecanismos de partícJpatíón, y
de promover la fímya de convenios de coíaboradón con organizaciones de la
sociedad dvll, a fin de diseñar, ín^rumentar o brindarservidos en intemamlento

o de naturaleza post-penal;
T^arnter lo relativo al ejerddo de las facultades que al Gobernador otorga la
constitución Política del ¿stado Ubre y Soberano de Puebla, sobre el
nombramiento y destitutíón de los magistrados dd Tribunal superior de Justida
del Estado y del Tribunal de Justída Administrativa;
Llevar el registro da autógrafos y legalizar las fírmas de los ft/fíc/onar/os estatales,
de tos presidentes munidpales, secretarios y síndicos de los ayuntamiefítos, asi
como de los demás servidores a quienes está encomendada la fe pública pora
autenticer los documentos en que Intervengan;
Integrarla agenda legislativa yreglamentaria del Gobemadoren coordinación con

la Consejería Jurídica;
Asumir el despacho y la representadón de los asuntos que al Gobernador
correspondan, en sus Büsendás temporales, de acuerdo con la Constitutíón

Política del Estado ubre y Soberarto de Puebla;
Orientar y coadyuvar con los ayuntamientos del estado en la creadón y
ftrnc/ú/jam/erfo de organismos munltípales; así como convenir e Instrumentar con

¡os munidpios un programa que promueva el desarrollo Institucional municipal;
' Intervenir en auxilio o coordinación con las autoridades federales, en ots términos
\ de las leyes relativas en maferfa do cultos reJiglosos; armas de füego, detonantes

y piroteaú^ loterías, irfas y Juegos prohibidos; migradón, repaf/íaofáo y
vigllaó^aú'-a^^artieros; reuniones públieas, mítines y manifestaetones políticas;
prevend^, combate y extinción de catástrofes o calamidades púbüas;

vm

&7ad/car la Violencia
IX.

que expida

X.

XI.

XII.

XIll.

XJV.

XV.

XVI,

XVJJ.
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DSTCS F^iO':AL XIX. Intervenir en ta reQulatíón de tos limites del estado, de tos munkJplos y puebtos;

erección, agregación y segregación de los pueblos; y cambio de categoría político
o de nombre de los poblados, de acuerdo con ¡a Constitución Politíca del Estado

Ubre y Soberano de Puebla y la legislación aplicable;
XX. Diseñar, crear, inorar, mantener y operar un sistema de Investigadóri y análisis

de infbrmadón, para la oportuna y eficaz toma de decisiones, pue permita generar
Instrumentos de análisis e Infcrmadón prospectiva para preservar la cohesión
social y conservarta gobcmobllidaddemocrátíee;

XXI. Dar el trámite correspondiente a los exhortas Juditíates;
XXU. Prestar los servidos que te correspondan en eratena de expedición de pasaportes

y cualesquiera otros que se acuerden, conforme a tos Convenios celebrados con

la Secretaría de Relaciones Exteríores dei Gobierno Fédera!;
XXIII. Fomentar el desarrollo político e Intervenir y ejercer las fundones que en materia

■ electoral señalen las leyes o los convenios que para ese efecto celebren,

promoviendo ta tíudádanbaclón de los organismos eiectúralés;
XXIV. Coordinar con tas autoridades de ios gobiernos federal y rnt;/j/c/pa/es> tas poiiticas

Y programas en materia de partídpadón ciudadana;
XXV. Tramitar, por acuerdo del Gobernador, las solldtwfes de amnistía e Indulto por

conductos tipificadas como delitos por la legislación tíd estado;

XXVI. Cumplir y controlar las actividades dd calendado Oficial de Ceremonias Cívicas:
XXVJI. Administrar, conforme a la Ley General y la ¡ocal en ta materia, el Archivo Genera/

del Estado; normar y asesorar a los dependencias y entidades déla 4cfre/n/5tracfon

fíibllca en la organización, control, reglstfO y salvaguarda de sus archivos en

activo y hs que deban enviar al Archivo Genera/ del Estado; así como coord/narse
con las Secretarias de Pianeadán y Finanzas, de Administración y de la Fundón
Pública, para ta emisión de las normas y líneamientos que deban observar tas
dependentías y entidades para la guarda, custodia, conservadón, y en su caso,
baja de documentos ofíaates, y con ta Secretaría de Cultura, para el manejo y
preservación de! archivo histíríco, de afnfórmldad con las dispoddones legales
apllcabies;

XXVIIL Prestar, a través de la unidad administrativa o Instancia eoirespondiente, ta

asistenda jurídica gratuita en el fuero común, en términos de la Constitución
Política de ios Estados Unidas Mexicanas, además de otorgar la misma a las

personas que sean de escasos recursos económicos, tersan una notoda

vü/nerae/<ín por discapaddad o que por su condidón o por disposidán de la ley,
rTTcrezcan espedal protección frente a las qt/e se encuentren en la situadún

contraria;
XXIX, Redblr de las dependencias y entidades de la Adminlstradór} Pública Estatal^Ja

¡nfítmiatíón Kspeetíva en materia de deredios humanos, arando ad corre

en el ámbito de su competencia;
XXX. Coordinar y vigilar el debido ñindonomlento de los Consejos y demás ¿

adscritos a esta Secretaría;
XXXI. Artícuiar el funcionamiento dal sistema estatal en materia de derechos.hu

a fin de fortalecer su promoción y defensa, con perspectiva de género;
XXXÍI. Coordinar eí diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones relativos a

la cohesión social y ¡a prevención sedal de lo viole

XXXZZr, LJ3S demás que le atribuyan las leyes, réglameos, decretos, convenios,
acuerdos y otras disposldoncs vigentes en el EsQfi&r.

onda

tío ta dtíincuentía, y

De Las facultades anteñormentc otadas, so advierte sin viso de duda que el sujeto obllgedo\^
represento, no tiene injerencia en el etma de interés del abora recunrente -como se reitera- por ;e1

I
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CA'CS de efcultades relacionadas con la Información requerida por el Inconforme mediante su solicitud de

Información, lo cual así deberá ser declarado por esta ponencia confirmando la respuesta otorgada

por este ente obligado.

Ese Órgano Garante rw debe perder de vista que, la Secretaria de Gobernación como dcpcndcrtcla del

Poder EJeoJtlvo Eistata!, llene a su cargo el despecho de los asuntos que expresamente le confiere la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estedo de Puebla, así como las demás leyes, reglamentos,

acuerdos, decretos, convenios y sus anexos vigentes, aunado a lasque le sean encon:>endadas por el C.

Gobernador del Estado.

Por lo quo, para la directa atención de los temas y por la especificidad quo tiene cada uno, la

distribución de la competenaa y el dé^cho de los asuntos se da entre los distintos sujetos obligados

do la entidad, que permite que cada uno de ellos realice su función de acuerdo con el marco jurídico

aplicable.

Porto tanto, y derivado dcl análisis realizado a la sollotud con número de folio 211204423001050, la

Unidad de Transparencia hizo del pleno conocimiento del ahora recurrente en términos de los artículos

151 fraodén] y 156 fracción I de la legtsladón local en meterla de transparenda, las cuestionesftjndadas

y motivadas que determinan la notoria inoompetenda por parte de esta Secretaria, y en tal tesitura se

orientó debidamente a tos sujetos obligados competentes, pam que en términos de la petición formulada

por el solicitante, respondieran sus cucstionamientos en el ámbito de sus fócultades y oompetendas.

Por lo anterior, es Innegable que rnl representado en todo momento ajustó su actuar al marco

legalmente estableddo para ello, además que su aedorvar se encuentra debidamente fundado y

motivado, lo que trao como consecuenda un correcto proceder, situación que no debe pasar inadvertida

para ese Honorable órgano Garante al momento de resolver, dermltíva.

. I

esa respetable ponencia podrá constatar que, derttro de las facultades y atribuciones de

la Secretaría^ Cultura de! Gobierno del &tado, se encuentran tassefleladas a continuadón;

Ea

isánica de la Admlnlátracidn Públfca del Estado de Puobla

•artículo 21

Para ef estudio, planeacíón y de^aefro de los negatíos de tos diversas romos de

la Administratíón Públicé Centraltxada del Estado, el Gobernador se auxiliará de

Jas sígufeníes dependencias:

V^. SECneTAJiÍA DE CULTURA;
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oAros P5:n&o^:AL ^ secretaría ele Cultura corresponde d despaeíio de tos siguientes asuntos:
Proponer al GobcrjTSdor ta poética cultural efe/ estado, que tendrá £»mo

objetivo fa valoración, ¡denmeadón, protcca'ón, conservación, restauración,

recuperación y difusión de la cultura y del patrimonio cultural, ariísüar,
gastronómico y tiocultural del estado/

JI. Elaborar y desarrollar programas de cultura dé! estado, da acuerdo con los fíams
wactona/ y fófata/ de Desarrollo, as! como los programas sectoriales; las acciones

culturales y artísticas estarán vinculadas a las estrategias de desamíla «fucstivo

y turístico del estado, procurando la conservación, operadón y aprovechamlentí)
del patrímoñio cultural, material e Inmaterial, del estado;

///, Proponer al Gobernador que fes otorgue la calidad de avnisas del estado y

regionales a los ciudadanos que ¡o ameriten y, en sa caso, hacer la designación
respectivo con^rme a lo establecitío en la ley de la materia;

IV. ■ Establecer, dentro dd ámbito de su compefenaa, fes políticas, normas téoitcas y
pjwed/m/entos consíruct/vos, ef vigilancia y la conservación, rescate o

restauradón de bienes ccostftuí/vbs de! patrimonio cultural dd estado;

V. Gestionar ef acceso a ots programas que ofrezca la Secretaria de Cu/fura y otras
dependencias y eoltoades del Gftí>/erao Federal, efcctifendo su operación de
acuerdo con los ilneamientos que estas últimas establezcan:

VI. Autorizar los reglarnentos hitemos de los establecimientos culturales del estado;

VII. aümtifer la ereadón, efvesf^actón, otrrneadn y capseft^on en las diferentes
dl&dplfnas artísticas y promover d acceso a becas;

vm. Impulsar d desarro/to Integral y sustentable de hs pueblos y comoo/datfes

Indígenas del estado, mediante ef r^tfzaeión de pm^ramas y proyectos culturaies
que fyrtalezcan su ¡dentítíad y que serán efeaorados y operados cod/r/ntameníe
con ellos y la Secretarfe de Igualdad sustanuva, en su caso;

JX. Coordinarse con tas autoridades educativas estatales y munidpales en la
c/iseiíar>23 y formación en las bellas artes y edücaci<ín cultural en genera/, así
amo antribuir d/racíamente en materia de formación de anservaaán del

patíimonio;
X. Organizar la creadán de grupos artí^'cDs presiónales, promoviendo su

permanencia y la de los existentes en d estado;
X7. establecer y administrar un registro estatal do creadores, pramoíereí culturales,

así como espacios ñsleos «/«finados a adlvidades de fomento cultural y artístico.
Para tal efecto, soUdtacá a los oyi/ntamienfos ots padrones y directorios
municipales, con la fínalidad de esfaP/ecer una red de /fí/omiac/ijn y coortf/nactón
cultural;

XII. Propordortar servicios culturales, por sf o a través de los ayuntamientos o de
terceros, mediante centros regtor7aJ’es, bibliotecas, casas de cultura, musepdj'
teatros, parques, talleres de arte y demás esfo6/ecan/ef?tos de carácter cuIh/raO

XIJI. Promover la ampllatíón de ¡es senrictos culturales y dala /nfraesfn/cfa/ia epto^ra
del estado, así amo encargarse, directamenteo a través de terceras, d^,
adm¡nl.draci6t\, a3n5s/vacr<$n, equipamiento y m^oras físicas y fecno/dg^asNde
espatíos públicos con usos y destinos para el desatroilo de actividades eultót^l^

y artéticas áfendtondo a tos úrdenamlentos legales ap//caP/es;
xrv. Promover y difundir el patrimonio cultural del estado;
XV. Dar opinión, cuando se ai'43Cte el patrimonio cultural esfacto, en ef

impiemeníactoo en materia de ordenamiento territorial dj/los ssenfamienfos
/tamaños y de desarrollo tírtano sustentable; / \ . i

XVl. /¡mpufear ante tas autondades (edcrslés la expedición de las deeferatodas de,

bienes y zonas de monumertfos arqueológicos, artéticas o hjstórías, respectoA
bienes y zonas ubicados en e/ territorio del estado, en (09 términos de h leglstaa^
aptieabts;

I.

\

[t
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XVJI. Proponer st Gobemádor la expedición y revocación de las dedaratorfas de

patrinnonfo cultura! de zona tiplea monumental y de belleza natural dcl estado en

términos de lo que establece la normatAridad spiieab/e y vigilar «o debida
observanda, promoviendo ante las autoridades municipales el cabal eumpllmlento
de éstas;

XVJJI. Organizar y promover dlreemmente o a través de ¡as Ins^ndas que determine, la
celebradán de exposidones, ferias, congresos, festivales, certámenes, concursos,
audldones, exhibiciones cinematogréfícas y otras representadones de carácter

cultural, a nivel munldpal, estatal, nadonal e intemadonal;
XIX. mecutar, directamente o en coordinadón con autoridades munldpaícs, estatales

Y federales, acdones de protección, anservatíón, y en su caso, restauración de
los bienes constitutivos de patrimonio cultural, conforme a las disposiciones
aplicables, en particular las que regulen el manejo, la Intervención y la utilizadón
de las bienes de caráder patrimonial del estado;

XX. Promover y difundir invedigadones y estudios para af/econoc/m/enfo ydcsarrolio
de la cuitara local y de los migrantes poblanos, a nivel nacional e Int&nadonal;

XXL Gestíorujr la recepción de donaciones en dinero o espede y proceder por sí o a
través del órgano o Instanda que determine, a su admlnistra^n, destino y
aprovechamiento a fávordel desarrollo cultural del estado;

XXll. Promover la capacltadón dé creadores y administradores de la cultura, de

promotores culturales regionales y de técnicos en conservadón y restauración del
pa(rí>7Ton/o cultural;

XXIJT. Impulsar la promoción y difusión de los artistas y artesanos poblanos, en tos
ámtxtDs local, nadonal e /nfenrjdC/or»a/;

XXIV. Promover, impulsar, fomentar y organizar la difusión, exposidón, exhlbldón y el
desarrollo del sector artesanal y, en espetíat, de tas artesanías y productos
artesanales, elaborados por los pueblos y comunidades Indígenas de nuestra
Entidad, en el ámbito de su competenda, y ardcularse con la Secretaría de

Economía para estimular su comerclalizadón y exportación;
XXV. Estimular la cn?ac«ín y la difusión editorial y ibrtafecer, en conjunto con la

Secretaría de Bducadón, acdones dirigidas at / ¡a promodón de la

lectura;
XXVI. Coadyuvar con la Secretaría de Cobemadón y ¡os munldpios que lo soildten, en

el manejo y preservadón de los ardilvos Mstórieoí^ como parte del patrimonio
cultural de! Estado;

xxvn. Gesdortar ante tí Instituto Mexicano de ia Propiedad Irrdustrial y tí /nst/toío
National de tos Pueblos Indígenas ia proteedán, reeonodmiento y conservadón
de los derechos de propiedad Industrial de las artesanías jr productos artesanales,
que son elaborados y pertenedentes a los pueblos y comunidades ^dlK;enas de
nuestro Estado; y

xxvjll. Los demás que le atribuyan tas leyes, reglamentos, decretos, convenios, acuerdos
Y otras disposidones vigentes én el Estado.",

jrtAy dé Cultura del Estado de Puebla

^TÍQBLOl
áralos estíos de esta Ley, se entiende pon

h^ii^/ates: conjunto de representec/ones dedicadas a un artrsta o a iin arte/

^hfbicláa de men/restec/onos artísticas;
%tríCULO JJ

<5

,16

■| •' ir-- r( ■ I ' r-'■ '-.p, 'I j



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iVBTITUtO oe «SS30A lA

lKFOfiW¿X»i?l

IJATCS FÍRSO'iVL B Conseje Estatal y los Ayuntamientos, en su respectivo ámtJto de competencia,

respetando la autonomía que les cerre^onde a los pueblos y oemunfdades Indígenas
asentados en el territorio del Estado, Intímmentarán las medidas conducentes para la

preservación, promodóo, fortalecimiento, transmisión, difüslón e investigotíón de su
cultera, que comprenderen, entre otras, tas siguientes acciones;

X.’ Impulsar el establecimiento de museos comunitarios, ferias, festivales de arte,

música y demás expresiones culturales;

APTIcULO 35
El Gobierno del Estado, a través dd Consejo Estatal organizará por sf mismo o en
coordinatíár\ con el Gobierno federal, con los Ayuntamientos, o con centros y.

organizaciones culturales. Festivales Culturales que contríbuyan ot aerecontamlento y
difíjsión de la cultera poblana, nacional e Internacional. Los festivales Culturales a los

que se rvEere el presente artículo, podrán oiganizarse abarcando una o más disciplinas
artísticas.

AftJlCULO 36

Las autoridad^ estatales y municipales en materia de cultura, en el ámbito de sus
respectivas competencias, tendrán tas dguíentes otiibudones en materia de festivales

y fiestas culturales:
/.- Velar, tratándose de fiestas y festivales tradicionales, por que en todo momento se
conserve su origen y tradklón;
II.- Garantizar el acceso democrático o tos mismos;
///.'■ Promover la organización de la sotíúdad o en SU caso, dú las eomunidadés, para
formar comités y comisiones que coadyuven en la organización de los festivales y fiestas
culturales, sugiriendo strs atribuciones, objetivas y responsabilidades; y
JV.- Las demis que les oinRcfan las leyes y ordenamientos legales qué le sean
aplicables."

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura

artículo í

El presente ordenamiento tiene por objeto proveer la exacta observancia de ¡a Ley
Orgánica de la Administración Público del Estado da Puebla en la esfera administrativa,
con el fin de regular e integrar la estructura orgánica de la Secretaria de Cultura, atí
como establecer las atribúdones que ejercerá cada una de las unidades administrativas

que la componen.
ARTÍCULO 2
La Secretaría de Cultura como ¿dependencia de la Administiación Mblica Estetel, itene
a su cargo el despacho de los asuntos y los atribuciones que expresamente le cooperen ^
lo Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, los dcmásfleyas,
reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y sus anexos vigentes, así como las
encomiende la Ptísona Titular de la Gubernatura,
ARTÍCULO 15

Corresponde a la DireKión de Artes Piástlcas y ^cónicas, además de tos facultades
genéricas previstas en el artículo 33 del presento Reglamento, el ejerado de fas
siguientes atríbutíoi}es:

IX. Coordinar con (nrtitedones y organlzedones académicas erti

estado, asi como con cnWdedes públicas o prtvadasj^^fig.i
extrarijeras, la reaUzadón de acciones conjuntas qdepermitan aprovechar
recursos de értas, para fomentarla enseñanza de las bellasÁrtes;

\

Esticas y escénicas dt
fatales, nadonahs ’
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Co/responrfe a fa Díracdán de Fomento cuUural, además de las facultades genéricas
prev/sfas en el artículo 13 del presente Reglamento, el ejerdch de las siguientes
atributíonesi

X. Amover y difundir el uso de los servíctos culturales Que proporciona la
íTecrefor/a, en radio, redes sociales y tdevíslén, de confiormldad con la normatíi/a

correspondiente, además de ots servicios ar/tura/es de centros regionales, casas
de cultura, bibliotecas, fonotecas, cinematecas, ottotecas, teatros, talleres de
arte, vtoeotecas públicas y demás establedmientos de carácter cultural, como
talleres de arte y muscas, en coordinación con Museos Puebla;
contribuirá la difusión de la cultura universal, o través de ddos dnematogróRcos,
ev^tos, publicaciones, exposidoncs,

XI.

ARTÍCULO 21

La persona al frente de la OIrecdón de Promoción y Diñisión Cultural dependerá
cf/recísmente de la Persona Titular de la secretaría y además de las atríbudones
genórieas previstas en el artículo 13 del presente Reglamento, tendrá las siguientes:

VJJI. Organizar ruedas de prensa y convocar a medios de eomunicaeión para la difusión
de los eventos culturales a cargo de la Secretaría;

Supervisar en coordinadón con las unidades administrativas de fa Sccretarto, la
Informadán para la impresión promodonai de eventos y actividades de la
Dependenda a través de cualquier medio Impreso o digital, gestionando su
publieaoán en medios de comunicación masiva....

XJI.

De tol suerte que, de las atribuciones previamente diadas puede ídenb'ficarse plenamente que le

corresponde el sujeto obligado aludido, la coordinación con Ir^itudones y organlzadones académicas

artísticas y escénicas del Estado, así como con entidades públicas 0 privadas, estatales, nacionales o

extranjeras, para la realización do aedones conjuntas que permitan aprovechar los recursos,

encaminados para fomentar la enseñanza de ia cultura en el Estado de Puebla: así como lo son los

eventos culturales que fomentan la partldpaclón.

if^ese mlsmo-sentldo, este sujeto obligado notiñeó al peticionario de la informadón para que en

érminOs de su solicitud dirigiera los cuestionamientos también al Ayuntamiento del Munidpío de Puebla,

el cual dentro de sus atribuciones promueve la protección y desarrollo de la cultura, arte, música,

ig^ldonea yjlteratura a través del Instituto de la Cultura y el Arte, mismo que tiene ios facultades

^weníesí

• Lev Orgánica Hunicípai
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Las Ayuntamientos fomentarán e impulsarán la investigación y difusión de las

manifestaciones culturales en el Municipio. Organizarán actas cívicos en tas fechas

históricas tradicionales y desarrollar eventos o actMdades que itendan a fomentar la

edueadón dviea y la superadón cultural de sus habitantes. Promoverán la protecdón y

desarrollo de sus maniíestadones culturales, artas, expresiones musicales. Restas

tfíiditíonales y literatura oral y escrita. Lo anterior, de acuerdo con sus atribuciones y

capacidad presupuestal.

• Ley de Cultura del Estado de Puebla

^artículo 9

Sin peijuielo de lo estabíeddo en la Ley Orgánica Munidpal, es obtlgadón de los

Ayuñtamientcs a través de sus Presidentes Munidpales:

vm.“ Promover y organizar, directa o coordinadamente con las dependendos o

entidades competentes e instancias privadas o sociales, la realización de expositíones,

ferias, festivales, certámenes, cursos y representación^ de carácter cultural y

artístico, que fomenten el desarrollo de las manlfystadones artísticas en todas sus

dlsdpUnas;

•REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE YCULTURA DE

PUEBLA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

\•ARTÍCULO 23

La Subdlrectíón de Difusión Cultural dependerá directamente de la persona Titularj

la Dírecdón General, y su 77tu/dr tendrá las facultades siguientes: /
II. Diseñar y promover a través de eventos especiales, art/stlo) y culturales, ui

sodedad partídpativa y demandante del arte y la cultura en el Munltípío; V

IV. Coordinar y supervisar los eventos especiales, artístico y culturales que promuevan

la formación de público;

ARTÍCULO 25

La Coordinación de Difusión estaré adscrita a la Subdlrecdón

iTtular tendré las mitades siguientes:

ón Cultural,
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V. Coordinar con las unidades AdmínfstrativBs los contenidos de los proyectos,

programas y eventos, con el fin de fortalecer su promoción y difusión, y

ARTÍCULO 26

La Coordinación de Eventos Especiales y Logística dependerá directamente de Ja

persona Titular de la Subdirccción de Dlñjsíón Cultura/, y su Titubar tendrá las

facultades siguientes:

I. Planear, organizar y ejecutor la logisdca de tos eventos de la Coordinaüón y

demás programas del Instituto;

//. Coordinarse oportunamente con la Coordinación Administrativa, para los

requerímlentos materiales e Insumes necesarios para la rcaláadón de los eventos,

conforme al calendario programado;

IIÍ. Elaborar et calendario anual de los eventos y festividades tntemaeionales,

nacionales y regloriafes, llevando un registro de los recursos humanos y materiales

necesarios para los montajes, el manejo de los egulpos, el traslado de personas y

demás elementos necesarios;

ly. Uevar un registro de tas solicitudes y reguisldones de recursos para controlar los

gastos eri la producción do cada evento;

V. Elaborar e informar a la Subdireedán de la ptaneadán y ejecutíón de los eventos.

y

W. Supervisar el montaje y equipamiento de ios escenarios, presidium, gradas, foros,

templetes, pódium y otros espadas que se requieran, con ap^o a los proyectos y

órdenes de trabajo ñutofizarfos.'.

Por lo antes expuesto, es Innegable, que la improcedencia notificada al entonces sollcllaitte, resulta

notoria y aplicable en la especie, pues de las atribuciones de ets sujetos obligados antes expuestas, se

hace evidente que tales entes pueden poseer, generar y administrar la Iníormacíón materia de la

solicitud, debe decirse que la aplicación de la ley no se cralira de mar>era caprichosa y en ese tenor

jifihei^observarse los criterios de Interpretación SO/O13/2017 y SO/002/2020 (aplicado a contrario

sen^ diados por el Instituto Nadonal de Transparencia, Acceso a la Informadón Pública y Protección

írsonales, que a la letra orientan respectivamente, el actuar de ets sujetos obligados:[C Dj

incompetencia. La /ncompefencra implica la ausenda de etribudones del sujeto

^lígqd.o,para poseerla Informadón soHdtada; es detír, se trata de una cuest/ón de

''''oereclro, en tanto que no existan facuttaefes para contar con lo requerido; por
lo que la incompeterKia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la dedaro,
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Dec/arac/tfn cíe Ineompetúnela por parte del Comltéf atando no sea aoUttia o

maniftesta. cuando la normativfdad que prevé ats aírifcüc/ones dd sujeto obligado
no sea tíara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persone

solfdtante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para defer/níiwr la
/ncompefenria, ésta debe ser declarada por e! Comité de Transparenda".

Como podrá apredar ese Órgano Garante Sin viso de duda, es innegable que este sujeto obligado al

de otorgar la erspuesta, observó los prindplos de transparenda, legalidad, certeza jurídica,momento

impartíalidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, por lo cual este sujeto obligado no ha

generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado la Información que es de su Interés

particular, en consecuencia, no debe ponerse en tela de juicio el correcto y legal proceder de este sujeto

obligado en el trámite de su solicitud de acceso a la Información.

De los argumentos que en vía de defensa han quedado expuestos en el cuerpo de este ocurso, queda

plenamente demostrado que este sujeto obligado carece de facultades, competencia, atribuciones O

funciones para resguardar información relacionada con oí evento cultural denominado “Gala de Estrellas

Elisa y Amigos 2023", lo que trae aparejada la notoria incompetencia de esta Secretarla de Gobernación

para pronurtclarse respecto de la solicitud en comento.

Para efecto de ilustrar a esta ponenda, resulta conveniente Invocar la Tesis 2a. LXXXV/2016 (lOa.), con

número de registro 2012525, de la Segunda Sala, [>eclma época de la Gaceta del Semanario Judídal de

la Federación, libro 34, septiembre de 2016, Tomo I. página 839, bajo el rubro:

"OCfíeCffO A LA INFORHACXÓN, GARASTZAS DEL. De conformidad eon eJ etxto del

artículo 6o. constitudonalf el derecho a la frifermadort comprende las siguientes garantías:
J) el derecho de Informar Cdlfuñdlr), 2) el derecho de acceso a la Información (buscar) y,
3) el derecho a ser Informado (recibir). Por un lado, el derecho de ¡normar consiste en la

posibilidad de que cualquier persona pueda exter/orfzar o dlfúndlr, a través de cualquier
medio, la información, datos, registros o documentos que posea. En ese sentido, exige que
el Estado no restrínja ni limite directa o /ndíreceamenfe e/ flujo de la Inlnrmación
(obfigatíones.fíegatlvas), y par otro lado, requiere que e! Estado efmenfo las condiciones
que propla'en un discurso democrático (obligadones positivas). Par obv lado, el tíeaS3í9
de acceso a la información garantía que todas las personas puedan solicitar Informaaón'^
Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre qbjexffi
solicitada par escrito, de manera podfíca y respetuosa. Ai respecto, exige que e/ ftíalró iw
obsfacíJ//ce ni Impida su búsqueda (obiigadones neí^advas^, y por otro lado, requtere'^uq,
estabierca ¡os medios e Instrumentos Idóneos a través de i

solldtar dicha Infbrmadón (obligadones positivas), fínalm^e, el derecho a ser Informado
garantiza que todos los miembros de la soefedad reclbapr^bremente informadén plural y
oportuna que íes permita ejeaxr plenamente sus dramas, quedando oE^^do 0/ Estado a
no restringir o limitar la recepdón de cualquier informadén (obfigactor}es tregatívas) y por
otro lado, también exige que el Estado informe a tas personas sobre aquellas cu&tloi^
que puedan IrKidlren su vida o en el ejercicio de sus derechos, sin que SCO nccocoria algafí^
so//dfüd o requerfm/enfo por parte de los particulares (obligadones postivas)’. '

les fas personas puedan
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Por lo antenor, resulta Incuestionable que el proceder de esto ente obligado, en ningún momento, a

ninguna hora, ni de forma alguna ha violado o desconocido el derecho de acceso a la Información del

recurrente, ni aquellos que deríván dcl ejercicio del mismo, como son el derecho de Informar (dihjndir)

o el derecho a ser Informado (recibir); respetárxlose en todo momento las obUgadones a cai^o del ente

recurrido que se vinculan al ejercido de los derechos en cita, obligadones negativas y positivas;

respetándose en toda momento el principio de legalidad sobre el cual rige su actuar este sujeto obligado

V ajustándose el mismo a (os extremos dcl críterío legal antes indicado.

TERCERO. - Con reladón a las manifestaciones vertidas por el recurrente dentro do su escrito de

mterposictón de agravio donde expresa lo siguiente:

\.Se presenta con redaedón óptima la pregunta que se pide explicar.

Cuáles son los recursos que aportamn tanto en mofáífco (recursos presupuéstales de

pago en efectivo o en depósitos a gestores, talentos, personas físicas y morates.

Involucrados en la operación de este everíCo) así también cfeía//ar los recursos ejercíiíos

en especie (condonatíón de renta de Inmuebles, transportes, personal, etc.) (sic)\

No debe pasar Inadvertido por esa respetable ponenda que las manifestadones del hoy inconforme

resultan Improcedentes en términos del artículo 182 fracción VU de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra sandona;

^ARTÍCULO 182

& recurso será desechado por /mprocedente cuando;

vil El recurrente amplíe su solldtud en d recurso de revisión, únicamente respecto de

los nuevos contenidos'.

Lo anterior, esa loable ponencia podrá advertirlo de le lectura y análisis que se sirva realizar al escrito

de inconformidad de la parte recurrente, y en ese tenor determinar que no existe similitud, ni

Rjqanda entre lo requerido en la solldtud de acceso a la Informadón y b señalada en la

máVuftótadón del escrito de agravio, apreciándose a todas luces que la parte quejosa plantea una

solicitud de acceso a la Información, lo cual se traduce en la ampliación a la misma, pretendiendo

enmendar el error cometido Inldalmcnto, lo que resulta improcedente desde el punto de vista legal,

a^írtiendo de manera contundente esa r^petable ponenda, del análisis comparativo entre ambos

i^^mentos, tal y como se mucstns gráficamente a contínuacícn:

,^-corB
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".^Se presenta con redacción ópt/ma la

pregunta gue se pide explicar»

Cuáles son los recursos que aportaron

(recursos

'Describan la participación de los gobiernos

tanto municipal como estatal de Puebla en la

Gafa Elisa y Amigos 2023.

Cuáles son los aporta un en metálico y en

especio para lo ejoeudón de este evento

Cuáles son las eporfáciones de las

patrocinadores quQ a

Se anuncian en ei póster del evento que

promodónan

Cuál es el rol y participación de la

Organiractón Mexicana de los derecbos

culturales? Quién pKCide esta organlzadón y

que convenios sú tienen con esta organizadón

sin fínes de lucro en promover eventos

lucrativos con presupuesto de los gobiernos

estatal y munidpal de Puebla?

Cuál es el acta amstltutiva de esta

organización que colabora con los gobiemos y

cual es Infármadón detallada dentro de la

operadófí de eso Evento (sfcO".

mefaí//cotanto

pre^pUQSta/es do pago en efectivo o

en depositas a. gestores,^ talentos.

en

personas físicas y m orates;

Involucrados en la operación de este

evento) asi también detallar los

recursos ejerddos en especie

(oHidonactón de renta de Inmuebles,

transportes, personal, etc,) (slc)".

Como onsecuenda de (o anterior, esa respetable ponencia no puede dar cauce legal a las pretensiones

de la contraparte, toda vez que dicha manifestación, constituye notoriamente una nueva solicitud es

dedr, la ampliación, y en tal tesitura deberá decretarse el descchamiento de las expresiones, esto, en

concatenación con el fundamento legal previamente invocado, y del criterio de interpretación dletsdo

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infonnadón Pública y Prcte^ón óf
Personales, con davQ de arntrol SO/001/2017, aplicable a tal cuesli&i:

V

"£5 ímproeedonta ampliar las spiieitudes do acceso a Información, o través do

la irtte/posfc/dn deJ recurso do revtstón. En términos de los artkulos ISsJ ñacdón

VII de la Ley General de Tmnsparentío /Acceso a la informadán f^bllca, y 16^, Acción
Vil de ¡a Ley Fédeml de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los Átcanee^
la solicitud de ¡fífárrnedón Mtíal, ios nuevos contenidos rw podrán constítuiJmotería d«

equdl
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proced/m/e/ifo a sustanciarte por e/ Instituto Nadonal efe Transparencia, Acc&o a la

Información y Protección ele Datos Personales; actualizándose ia hipótesis de

Improcedencia respectfvB".

Del engarce de los argumentos previamente vertidos así como del fundamento legal base del presente

Informe, se colige que el acto redamado no viola el derecho de acceso a la información del recurrente,

privilegiando el mismo, por lo cual no existe materia que de cauce al presente recurso y así deberá ser

declarado por este Honorable ÓrgarHi Colegiado, en estricta observancia al articulo 181 fracción Ut de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiadón Pública para el Estado de Puebla, el cual a la literalidad

preceptúa:

'■ARTÍCULO i8t

El Instituto de Transparencia resolverá en oiguno da los siguientos sentidos:
éf

IIZ, Confirmar el acto o resolución Impugnada,

En tal tesitura esa Honorable Ponencia mediante fallo definitivo deberá CONFIRMAR la respuesta

otorgada por este sujeto obligado por encontrarse ajustada a derecho,

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 fracción III de la Ley de Transparencia

y Ao:eso la Información Pública del Estado de fHjebla, se adjuntan al presertte informe las constancias

pertinentes que se estiman Idóneas para sustentar los razonamientos y consideraciones expuestas; para

que, en el momento procedimental oportuno, sean valoradas en los términos que en derecho

correspondan:

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación a la persona recurrente:

ip^UMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de cartel de “Gala de Estrellas

^Ay^amlgos 2023"

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de respuesta con declaración

,de inexistencia, de fecha veinte de julio de este año, dirigido al solicitante emitida

r la Unidad de Transparencia del sujeto obligado..
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Documentales privadas que, al no haber, sido objetadas, tienen valor pleno en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por parte del sujeto obligado se admitieron:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuerdo de

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia, de la Secretaría de

Gobernación del sujeto obligado, de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés,

firmado por ei Secretario de Gobernación.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de nombramiento de

la Titular de la Unidad de Transparencia, de lá Secretaría de Gobernación del sujeto

obligado, de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, firmado por el Secretario de

Gobernación.

II

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse

registro de solicitud de acceso a la información con número de fStó

211204423001050 de fecha diecisiete de Julio de dos mil veintitrés, emitida por la

Plataforma Nacional de Transparencia y un anexo.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 211204423001050, con

declaratoria de incompetencia de fecha veinte de julio dos mil veintitrés. /y

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acorde notoria

incompetencia con orientación respecto a la solicitud de acceso a la información con

Ti veintitrés.número de folio 211204423001050 de fecha veinte de julio de da

emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia y un anexo.
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LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas

aquellas constancias que obren en autos y de cuyo análisis se desprenda beneficio

del interés que represento.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de ia concatenación

de ios hechos narrados por las partes y el material de convicción aportado y que se

desahogue durante el desarrollo del procedimiento.

Con relación a las documentaies públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336,

del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de

conformidad con e! numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

V.

^^^^^^De^jes^nteriores medios de prueba se advierte
tanto la solicitud de información,

eximo la respuesta inicial y complementaria otorgada por parte del sujeto obligado a

/táhoy persona recurrente.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

le advierte lo siguiente:
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La persona recurrente, a través de una solicitud de información con número de folio

211204423001050, respecto ai espectáculo Gala Elisa y Amigos 2023, requiere las

participación de los gobiernos estatal y municipal, tales como las aportaciones de

los patrocinadores anunciados, así como el rol. participación, persona que preside

a la Organización Mexicana de los derechos culturales, convenios celebrados con

esta persona moral que promueven eventos lucrativos con presupuesto estatal y

municipal, su acta constitutiva y la operación llevada a cabo en el evento, de su

parte.

El.sujeto obligado en una respuesta inicial, dentro del término de tres días de

ingresada la solicitud de acceso a la información folio 211204423001050, le informó

que no era competente para atender lo requerido en su solicitud de información y lo

orientó a efecto de que dirigiera ésta ante el sujeto obligado competente, siendo la

Secretaría de Cultura de! Estado de Puebla y el Ayuntamiento, sin realizar una

declaración de incompetencia confirmada por su Comité de Transparencia, por no

ser necesaria ya qué la incompetencia es notoria.

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado, la falta

de información por la declaración de incompetencia de la autoridad, siendo que las

preguntas fueron claras.

Por su parte el sujeto obligado al rendir informe con justif¡ca(^
reiteró y robusteció su respuesta inicial argumentando, que con Andamento en

artículos 151 fracción I y 156 fracción I de la Ley de Transparéncia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se encuentra imposibilitado de atender

a los requerimientos del solicitante por la notoria incompetencia de su parte, por no

encontrarse dentro de sus facultades lo peticionado, haciendo referencia a las

atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puetji^

principalmeto
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la Administración Pública del Estado de Puebla.

Asimismo precisó que la información solicitada incide en el ámbito de competencia

de la Secretaría de Cultura y del Ayuntamiento de Puebla, señalando los artículos

31 fracción Vil y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla, 2 fracción X, 31 fracción X, 35, 36 fracciones I, II, lll y IV de la Ley de Cultura

del Estado de Puebla, 1,2, 15 fracción IX, 16 fracción X, XI, 12 fracción VIH y XII

del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, 43 BIS de la Ley Orgánica

Municipal, 9 fracción VIII de la Ley de Cultura del Estado de Puebla, 23 fracciones

II y IV, 25 fracción V, 26 fracciones I, II, lll, IV, V y VI, demostrando con esto la

notoriedad de la incompetencia por parte de la Secretaría de Gobernación respecto

a la información solicitad del evento cultural “Gala de Estrellas Elisa y Amigos”.

Así mismo hizo referencia a los Criterios de Interpretación números SO/013/2017 y

SO/002/2020 éste último aplicado en sentido contrario, emitidos por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que e! artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

yjTibnicipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

áteles público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

pecíficamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:
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'Articulo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución....
”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, morai o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatai y

municipal, así como proteger los datos personales y la información relativa a la

vida privada, en los términos y con las excepciones que estabiezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

\

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Fúlica del Estado

de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legal

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicida

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
✓

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualqui^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, gu/m/pof
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físicójp cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

“Articulo 12.’ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;...

“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

al sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte dias hábiles contados a partir del día siguiente a la

presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la

prevención que en su caso se haya hecho al solicitante....

“Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

una solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del

sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;...

ff

9f

tf

SJ

Expuesto lo anterior, Indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

^^P'l^que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

'^^nerado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

30

••'"•'('i i “• I'-'I u ; I ^ 1f- ■ r



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-4962/2023

211204423001050

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTtIUTC DE RWEPAÍENC», ACCESO * LA

iUFOawClCN =ieuCA y PROTECC-CW Di
OATCS PERSO'^LS KL ESrADO CE fH-iESLA

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A; de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado eri Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su-Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Delarticülo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizarel campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental

de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, que eá^T^
publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actaar éeJhx
administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas/Por eli^/^h
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucíopal, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procedfei^
al estudio del agravio expuesto por la persona recurrente.
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Básicamente, éste lo hace consistir en la negativa por parte del sujeto obligado para

darle respuesta a cada uno de los puntos de su solicitud, bajo el argumento que

ésta no es de su competencia.

El sujeto obligado al rendir informe con justificación, refirió que el agravio planteado

por la persona recurrente además de poco claro es infundado, ya que de la solicitud

de información se desprende que el objetivo es conocer la forma en que participó el

gobierno estatal y municipal, en el evento “Gala de Estrellas Elisa y Amigos 2023”,

señalando cual fue la aportación en metálico y en especie.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por e! sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar lo siguiente:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los artículos 17, 151 fracción I, 156 fracción I y 157, dispone:

“ARTÍCULO 17. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable
de la información solicitada*’.

“Articulo 151. Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior

las siguientes:

I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujetos

obligados dentro del ámbito de su aplicación, para atenderla solicitud de acceso

a la información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días

hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo

determinar, señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes, y...
¡f

^^^A&ríCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

^ _^urrá^llcitud de información son las siguientes:

V I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del

\J^uieto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;’’.
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‘‘ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia,

el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista

en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar

que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones.

De los preceptos legales antes transcritos podemos advertir que una de las formas

de dar contestación.por parte de los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a

la información, es haciéndole saber a los solicitantes que la información requerida

no es de su competencia, sí este fuera el caso la ley de la materia establece que el

sujeto obligado deberá demostrar que la información no se refiere a alguna de sus

facultades, competencias o funciones.

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el motivo de inconformidad que nos ocupa,

es decir, determinar si el sujeto obligado, es competente para atender la solicitud

materia del presente y dada la naturaleza de éste, es necesario referir lo siguiente:

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su artículo

83 dispone que la ley orgánica establecerá las atribuciones de las Secretarías de

despacho del Poder Ejecutivo, mismo que dice:

Artículo 83 I
La ley orgánica correspondiente establecerá las secretarias y dep^dencias dedh
Administración Pública Centralizada, y determinará las formas y^mdaUdades
observar el principio de paridad de género en los nombramiBfíiñs de las personas
titulares de las secretarias de despacho del Poder Ejecutivo Estatal. En la
integración de los organismos autónomos y descentralizados'^se observará el

mismo principio, los cuales que auxiliarán al Ejecutivo del Estado en el estudio,

planeación y despacho de los negocios de su competencia y establecerá,
además:...

La Ley Orgánica de la Administración PúbÜca del Estado de Puebla, en los

artículos 3, 31 fracción Vil, 32, 38 fracción I determina que las atribuciones

autoridad responsable y del Secretaría de Cultura, de la siguiente forma:
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“Artículo 3

Para e/ despacho de ¡os asuntos que le competen, el Gobernador se auxiliará de las

dependencias y entidades en términos de lo previsto en la Constitución Política del

Estado Ubre y Soberano de Puebla y las demás disposiciones jurídicas aplicables, las

cuales deberán actuar siempre apegadas a legalidad y con pleno respeto a los
derechos humanos.

Artículo 31

Vil. SECRETARIA DE CULTURA;

Articulo 32

A la Secretaría de Gobernación le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Conducir, de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables, las relaciones del

Poder Ejecutivo con los demás Poderes del estado, con los Poderes de la Unión, con

los órganos constitucionalmente autónomos, con otros estados, con los

ayuntamientos de los municipios del estado, los partidos politicos, las organizaciones
sociales y religiosas, así como las demás organizaciones de la sociedad civil;

II. Conducir y atender los asuntos relativos a la política interior del estado, así como

facilitar acuerdos políticos y consensos sociales para que se mantengan las
condiciones de unidad y cohesión social en el estado, el fortalecimiento de las

instituciones de gobierno y la gobernabilidad democrática;
III. Someter a consideración del Congreso del Estado y dar seguimiento tanto a las

iniciativas como a las observaciones de leyes y decretos firmados por el Gobernador,
en términos del articulo 64 fracción VI de la Constitución local;

IV. Organizar, consolidar y ejecutar el sistema estatal de protección civil, a fin de
proporcionar orientación, apoyo y seguridad a la población, asi como coordinarse con

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Local y con los

ayuntamientos para la prevención, auxilio, restauración y apoyo a la población en
situaciones de desastre, concertando con instituciones y organismos de los sectores
privado y sociai, las acciones conducentes al mismo objetivo;
V. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la política de población en la Entidad;
VI. Organizar y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro del Estado Civil de las
Personas en el estado;

Vil. Intervenir, de conformidad con la normatividad legal vigente en los conflictos
sociales derivados de asuntos y programas de regulación de la tenencia de la tierra,

de regularización a los asentamientos humanos irregulares y los relacionados con la
liberación de derechos de vía que le encomiende el Gobernador, así como los

provocados por la ejecución de las expropiaciones por utilidad pública;

VIII. Presidir el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad

Publica;
VIII Bis. Presidir el sistema estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la

^y^féncia contra las mujeres;
'Á^iiministrar el Periódico Oficial del Estado y publicar las leyes y decretos que

^pl^a el Congreso del Estado, así como los reglamentos, acuerdos y demás

oi^namlentos de carácter general, y mantener actualizado un portal de internet para

lacgasujíadlél orden Jurídico del estado, en coordinación con la Consejería Jurídica;

X.u^^ar^control y archivo de los convenios que celebre el Gobernador con los

Poderes de la Unión, los estados, los ayuntamientos, órganos constitucionalmente

autónomos, asociaciones y sociedades, con el apoyo de la Consejería Jurídica;
Otorgar al Poder Judicial del Estado el auxilio que requiera para el debido ejercicio

oé sus funciones;

^ ép
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XII. Colaborar como autoridad corresponsable o coadyuvante, en el ámbito del Poder

Ejecutivo del Estado, con las autoridades Jurisdiccionales, administrativas,

penitenciarias y ministeriales, en materia de ejecución, seguimiento y supervisión de
penas, sanciones y medidas; de supervisión de libertad; de servicios para la

reinserción y reintegración familiar y social, así como de valoración de conductas, a

través de los órganos técnicos o auxiliares respectivos incluyendo la materia de
adolescentes;
XII Bis. Establecer comisiones intersecretariales con las demás autoridades

corresponsables a nivel estatal y coordinar los trabajos de aquéllas, sin perjuicio de
lo dispuesto por el artículo 12 de esta ley, con el objeto de diseñar e implementar

programas de servicios para la reinserción al interior de los centros penitenciarios o

de internamiento y de servicios post-penales a nivel estatal; de favorecer la inclusión

educativa, social y laboral de las personas privadas de la libertad próximas a ser

liberadas; de desarrollar mecanismos de participación, y de promover la firma de
convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil, a fin de diseñar,
instrumentar o brindar servicios en internamiento o de naturaleza post-penal;
XIII. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que al Gobernador otorga la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, sobre el nombramiento

y destitución de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado y dél
Tribunalde JusticiaAdministrativa;

XIV. Llevar el registro de autógrafos y legalizar las firmas de los funcionarios estatales,

de los presidentes municipales, secretarios y síndicos de los ayuntamientos, así como

de los demás servidores a quienes esté encomendada la fe pública para autenticarlos
documentos en que intervengan;
XV. Integrar la agenda legislativa y reglamentaria del Gobernador en coordinación con

la Consejería Jurídica;
XVI. Asumir el despacho y la representación de los asuntos que al Gobernador
correspondan, en sus ausencias temporales, de acuerdo con la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla;
XVII. Orientar y coadyuvar con los ayuntamientos del estado en la creación y

funcionamiento de organismos municipales; así como convenir e instrumentar con

los municipios un programa que promueva el desarrollo institucional municipal;
XVIII. Intervenir en auxilio o coordinación con las autoridades federales, en los

términos de las leyes relativas en materia de cultos religiosos; armas de fuego,

detonantes y pirotecnia; loterías, rifas yJuegos prohibidos; migración, repatriación y
vigilancia de extranjeros; reuniones públicas, mítines y manifestaciones políticasr-

prevención, combate y extinción de catástrofes o calamidades públicas; , í
XIX. Intervenir en la regulación de los limites del estado, de los muhicipios y pueb^^
erección, agregación y segregación de los pueblos; y cambio ere categoría política^
de nombre de los poblados, de acuerdo con la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla y la legislación aplicable; /
XX. Diseñar, crear, integrar, mantener y operar un sistema de investigación y análisis

de información, para la oportuna y eficaz toma de decisiones, que permita generar
instrumentos de análisis e información prospectiva para preservarla cohesión social

y conservarla gobernabilidad democrática;
XXL Dar el trámite correspondiente a los exhortes Judiciales;
XXII. Prestar los servicios que le correspondan en materia de expedición de

pasaportes y cualesquiera otros que se acuerden, conforme a los Convenios

celebrados con la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno Federal;

XXIII. Fomentar el desarrollo político e interveniry ejercerlas funciones que en materia
electoral señalen las leyes o los convenios que para ese efecto celebren, promovién^
la ciudadanización de los organismos electorales;
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XXIV. Coordinar con las autoridades de los gobiernos federal y municipales, las
políticas y programas en materia de participación ciudadana;
XXV. Tramitar, por acuerdo del Gobernador, las solicitudes de amnistía e indulto por
conductas tipificadas como delitos por la legislación del estado;

XXVI. Cumplir y controlar las actividades del Calendario Oficial de Ceremonias

Cívicas;

XXVII. Administrar, conforme a la Ley General y la local en la materia, el Archivo

General del Estado; normar y asesorar a las dependencias y entidades de la
Administración Pública en la organización, control, registro y salvaguarda de sus

archivos en activo y los que deban enviar al Archivo General del Estado; así como

coordinarse con las Secretarías de Planeación y Finanzas, de Administración y de la

Función Pública, para la emisión de las normas y lineamientos que deban observar

las dependencias y entidades para la guarda, custodia, conservación, y en su caso,

baja de documentos oficiales, y con la Secretaría de Cultura, para el manejo y

preservación del archivo histórico, de conformidad con las disposiciones legales

aplicables;
XXVIII. Prestar, a través de la unidad administrativa o instancia correspondiente, la

asistencia Jurídica gratuita en el fuero común, en términos de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, además de otorgar la misma a las personas que

sean de escasos recursos económicos, tengan una notoria vulneración por

discapacidad o que por su condición o por disposición de la ley, merezcan especial

protección frente a las que se encuentren en la situación contraria;

XXIX. Recibir de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, la

información respectiva en materia de derechos humanos, cuando así corresponda en

el ámbito de su competencia;
XXX. Coordinar y vigilar el debido funcionamiento de los Consejos y demás órganos
adscritosa esta Secretaria;
XXXI. Articular el funcionamiento del sistema estatal en materia de derechos humanos,

a fin de fortalecer su promoción y defensa, con perspectiva de género;

XXXII. Coordinar el diseño y ia ejecución de políticas, programas y acciones relativos
a la cohesión social y la prevención social de la violencia y de la delincuencia, y

XXXIIi. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, convenios,

acuerdos y otras disposiciones vigentes en el Estado.

Artículo 38

A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Proponer al Gobernador la política cultural del estado, que tendrá como objetivo la
valoración, identificación, protección, conservación, restauración, recuperación y

■difusión de la cultura y del patrimonio cultural, artístico, gastronómico y biocultural

■d^^stado;

La Ley de Cultura del Estado de Puebla, en los artículos 2 fracción X, 31 fracción

X, 35j^36_fracciones I, II, MI y IV señala las atribuciones del Municipio de Puebla en

:ural, festivales y eventos, de la siguiente forma:lateri.

‘Artículo 2

a los efectos de esta Ley, se entiende por:
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X. Festivales: Conjunto de representaciones dedicadas a un artista o a un arte;

exhibición de manifestaciones artísticas;

Artículo 31

El Consejo Estatal y los Ayuntamientos, en su respectivo ámbito de competencia,

respetando la autonomía que les corresponde a los pueblos y comunidades

indígenas asentados en el territorio del Estado, instrumentarán las medidas

conducentes para la preservación, promoción, fortalecimiento, transmisión,

difusión e Ley de Cultura del Estado de Puebla:...

X. impulsar el establecimiento de museos comunitarios, ferias, festivales de arte,

música y demás expresiones culturales;

Artículo 35

El Gobierno del Estado, a través del Consejo Estatal organizará por sí mismo o en

coordinación con el Gobierno Federal, con los Ayuntamientos, o con centros y

organizaciones culturales, Festivales Culturales que contribuyan al

acrecentamiento y difusión de la cultura poblana, nacional e internacional. Los

Festivales Culturales a los que se refiere el presente artículo, podrán organizarse

abarcando una o más disciplinas artísticas.

Artículo 36

V

Las autoridades estatales y municipales en materia de cultura, en el ámbito de sus

respectivas competencias, tendrán las siguientes atribuciones en materia de

festivales y fiestas culturales:

/.- Velar, tratándose de fiestas y festivales tradicionales, por que en todo momento
se conseA'e su origen y tradición;
II.- Garantizar el acceso democrático a los mismos;

III.- Promover la organización de la sociedad o en su caso, de las comunidades,
para formar comités y comisiones que coadyuven en la organización de los
festivales y fiestas culturales, sugiriendo sus atribuciones, objetivos y
responsabilidades; y

El Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura en los artículos ^1, 2
fracciones II, III y IX, 16 fracciones IV, X, XI, 21 fracción VI

atribuciones de la Secretaría de Cultura de realizar élríTorrnar sobre actividades

artísticas realizadas, gestionar donativos de todo tipo para el desarrollo cultural,

además de contar con unidades administrativas específicas en materia de aftes

escénicas, fomento, promoción y difusión cultural, tal como se obse:

continuación:

XII señala

a
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Artículo 1

El presente ordenamiento tiene por objeto proveer ¡a exacta observancia de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla en la esfera

administrativa, con el fin de regular e integrar la estructura orgánica de la Secretaria

de Cultura, asi como establecer las atribuciones que ejercerá cada una de las

unidades administrativas que la componen.

Artículo 2

La Secretaría de Cultura como Dependencia de la Administración Pública Estatal,

tiene a su cargo el despacho de los asuntos y las atribuciones que expresamente le

confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, las

demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y sus anexos vigentes, así

como las que le encomiende la Persona Titular de la Gubernatura.

DE LA DIRECCIÓN DE ARTES PLÁSTICAS Y ESCÉNICAS

Artículo 15

II. Realizar, evaluar y dar informe de los conciertos y actividades artísticas realizadas;
III. Fomentar expresiones artísticas de artes plásticas, escénicas y medios

audiovisuales;

IX. Promover y coordinar la realización de conferencias, simposios, clases

magistrales, cursos, talleres y concursos en el área de su competencia, así como
gestionar la recepción, administración, destino o aprovechamiento de donativos de

todo tipo a favor del desarrollo cultural, en el ámbito de su competencia;

DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO CULTURAL
Artículo 16

Corresponde a la Dirección de Fomento Cultural, además de las facultades genéricas

previstas en el artículo 13 del presente Reglamento, el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

IV. Difundir entre la ciudadanía, en coordinación con la Dirección de Promoción y

Difusión Cultural, las actividades programadas por la Secretaría a través de los

medios de comunicación, redes sociales y cualquier medio publicitario, de
conformidad con la normativa aplicable;

X. Contribuirála difusiónde la culturauniversal,a través de ciclos cinematográficos,

oveptos, publicaciones, exposiciones, y
icipar en la evaluación y respuesta de las peticiones de la ciudadanía y de la

uñJdad artística del estado que se hagan a la Secretaría.

DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL
A, 21

\ona al frente de la Dirección de Promoción y Difusión Cultural dependerá

‘^rectamente de la Persona Titular de la Secretaría y además de las atribuciones

genéricas previstas en el articulo 13 del presente Reglamento, tendrá las siguientes:

3.
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VIII. Organizar ruedas de prensa y convocar a medios de comunicación para la
difusión de los eventos culturales a cargo de la Secretaría;

XII. Supervisar todos los diseños de artes en medios impresos y digitales, y

La Ley Orgánica Municipal, en su artículo 43 BIS y en la Ley de Cultura del

Estado de Puebla en su artículo 9 fracción VIH señala la atribución de los

Ayuntamientos de difundir las manifestaciones artísticas, mismos que se

transcriben:

Ley Orgánica Municipal
Artículo 43 BIS

Los Ayuntamientos fomentarán e impulsarán la investigación y difusión de las
manifestaciones culturales en el Municipio.
Organizarán actos cívicos en las fechas históricas tradicionales y desarrollar eventos
o actividades que tiendan a fomentar la educación cívica y la superación cultural de
sus habitantes.

Promoverán la protección y desarrollo de sus manifestaciones culturales, artes,
expresiones musicales, fiestas tradicionales y literatura oral y escrita.
Lo anterior, de acuerdo con sus atribuciones y capacidad presupuestal.

Ley de Cultura del Estado de Puebla
Artículo 9

Sin perjuicio de lo establecido en ¡a Ley Orgánica Municipal, es obligación de los
Ayuntamientos a través de sus Presidentes Municipales:

VIII.- Promover y organizar, directa o coordinadamente con las dependencias o
entidades competentes e instancias privadas o sociales, la realización de

exposiciones, ferias, festivales, certámenes, cursos y representaciones de carácter
cultural y artístico, que
fomenten el desarrollo de las manifestaciones artísticas en todas sus disciplinas;

El Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Denomirjat^ '
"Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla”, en su artículo 1 identifica como

uno de los objetivos, de este organismo público descentralizado el de/impulsar los

procesos humanos de creación y recreación de artes en la comunidad humana,

mismo que textualmente dice:

Artículo 1

Se crea el Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, como un Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad Jurídica^y
patrimonio propios, el cual tendrá su domicilio legaien la Ciudad de Puebla, ya quien&
lo sucesivo se le denominará el ‘"Instituto", cuyo objeto será el impulso de los procesé
humanos de creación y recreación de valores, creencias, artes y costumbres en la
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comunidad poblana, a través de la promoción y divulgación de su patrimonio cultural
tangible e intangible; para efectos de proyectos y programas turístico-cultural estará
sectorizado a la Secretaría de Turismo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Puebla.

Ahora bien el Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de

Puebla del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en sus artículos

23 fracciones ll y IV, 25 fracción V, 26 se puede constatar que el organismo público

descentralizado de la Administración Pública Municipal mencionado cuenta con

áreas de difusión de eventos, tal como se ve:

DE LA SUBDIRECCIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL
Artículo 23

La Subdirección de Difusión Cultural dependerá directamente de la persona Titular de

la Dirección General, y su Titular tendrá tas facultades siguientes:

...II. Diseñar y promover a través de eventos especiales, artístico y culturales, una

sociedad participativa y demandante del arte y la cultura en el Municipio;

IV. Coordinar y supervisar los eventos especiales, artístico y culturales que

promuevan la formación de público;

DE LA COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN
Artículo 25

La Coordinación de Difusión estará adscrita a la Subdirección de Difusión Cultural, y

su Titular tendrá las facultades siguientes:
...V. Coordinar con las Unidades Administrativas los contenidos de los proyectos,

programas y eventos, con el fin de fortalecer su promoción y difusión, y

DE LA COORDINACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y LOGÍSTICA
Artículo 26

La Coordinación de Eventos Especiales y Logística dependerá directamente de la

persona Titular de la Subdirección de Difusión Cultural, y su Titular tendrá las
facultades siguientes:

I. Planear, organizar y ejecutarla logística de los eventos de la Coordinación y demás

programas del Instituto;
II. Coordinarse oportunamente con la Coordinación Administrativa, para los
requerimientos materiales e insumos necesarios para la realización de los eventos,

^—ÓDnforme al calendario programado;
yiíL Hadorar el calendario anual de los eventos y festividades internacionales,

J<^aci0nales y regionales, llevando un registro de los recursos humanos y materiales

necesjarids para los montajes, el manejo de los equipos, el traslado de personas y

elementosnecesarios;

IV. Llevar un registro de las solicitudes y requisiciones de recursos para controlar los

w gastos en la producción de cada evento;
Elaborar e informar a la Subdirección de la planeación y ejecución de los eventos.
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VI. Supervisar el montaje y equipamiento de los escenarios, presidium, gradas, foros,
templetes, pódium y otros espacios que se requieran, con apego a los proyectos y
órdenes de trabajo autorizados.

Del contenido de las disposiciones citadas, es evidente que los fines dei sujeto

obligado, entre otros, es atenderlos asuntos relativos a la política interior del estado,

someter a consideración del Congreso del Estado leyes y decretos, ejecutar el

Sistema Estatal de Protección Civil, organizar, las funciones del Registro del Estado

Civil de las Personas en el estado, y en general las señaladas en el artículo 32 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, siendo evidente

que no tienen relación con la materia de la solicitud de acceso a la información que

realizó la persona reclamante, pues no existen disposiciones expresas que

confieren competencia, respecto a informar la forma en que participó el gobierno \

estatal en el evento “Gala de Estrellas Elisa y Amigos 2023”, señalando cual fue la

aportación en metálico y en especie.

Al efecto, consta en autos que, en el caso concreto, el sujeto obligado le hizo saber

a la persona recurrente que lo que requiere es. competencia de la Secretaría de

Cultura del Estado de Puebla y del Ayuntamiento de Puebla, proporcionándole los

datos de contacto de las Unidades de Transparencia de éstas, con el fin de^qü^
ejerza ante ella su derecho de acceso a la información, fundando y motivando c ic^
respuesta, todo ello argumentado en su informe justificado.

Ahora bien, la orientación la sustenta a su vez en el Criterio 13/17 emitido;

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección^ Datos
Personales, aplicado en sentido contrario, el cual refiere:

r el

“incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto
obligado para poseerla información solicitada; es decir, se trata de una cuestión^
de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con ¡o requerido; pc^
lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado qud^
declara.’'
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Ante ello, el sujeto obligado la Secretaría de Gobernación, ha acreditado su

incompetencia para otorgar la información materia del presente medio de

impugnación, orientando a la ahora persona recurrente a las autoridades

competentes para proporcionar respuesta.

Es así, ya que el artículo 16, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, dispone:

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

...V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las

solicitudes de acceso, así como sobre su derecho para interponer el recurso de

revisión, modo y plazo para hacerlo y en los demás trámites para el efectivo

ejercicio de su derecho de acceso a la información y, en su caso, orientarlos
sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable:

De los artículos en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia son

responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u

órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea

competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

De igual forma, se puntualiza el criterio 02/2020 emitido por el instituto Nacional de

Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

aplicado a contrario sensu, el cual refiere:

y'

"Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea

notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones

del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respectó a lo

ejido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis

para determinar la incompetencia, esta debe ser declarada por el

^mqé de Transparencia."
<r~requ^

^mo se observa, la incompetencia refiere a la ausencia de atribuciones por parte

el sujeto obligado para contar con la información que se requiere, esto es, se trata
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de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas, en este caso,

de la Secretaría de Gobernación, a partir de un estudio normativo tal como se ha

hecho en párrafos precedentes, de donde se pudo advertir que esta Dependencia,

en efecto carece de atribuciones que le permitan conocer de lo requerido por la

solicitante, respecto a informar la forma en que participó el gobierno estatal en el

evento “Gala de Estrellas Elisa y Amigos 2023”, señalando cual fue la aportación en

metálico y en especie, concluyéndose que la autoridad con competencia para

proporcionar información es la Secretaría de Cultura y el Ayuntamiento de Puebla,

tal como debidamente lo Informó la autoridad responsable.

Así las cosas, se arriba a la conclusión que el agravio expuesto por el inconforme

es infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuaciones, el sujeto

obligado es incompetente para atender lo requerido en la solicitud de información

con número de folio 211204423001050, tal como se lo hizo saber en la respuesta. ^

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos

fracción lll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^ública del Esfe

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligad^

artículo 181

Lo

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente Cjfefl^
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

, Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla

Zaragoza, el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

COMÍSJONADA PRESIDPfTE

£'NOHEJp^AVIER GARCIA
LÁNCO

COMISIONADO

COMIStOmÁI
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HECTOR

COORDINADOR gKnER/ÍL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión rel^o al ej^eojente
4962/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cuatro/^ octubig^e dos mil
veintitrés. / \ <

PD3/NLI/MMAfe/Resoluc¡ón
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